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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA

Código de habilitación: 1/120/0902

Apellidos/nombre: Torres Ruiz, José. DNI: 24.095.068.
Apellidos/nombre: Estop Graells, Eugenia. DNI: 39.011.357.

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución
de 31 de octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos pro-
puestos para la habilitación deberán presentar los documentos señalados
en la citada Base, en la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación
de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

23008 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Periodismo, para
concurrir a concursos de acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de Periodismo, con código de habilita-
ción 1/675/0902, convocada por Resolución de 31 de octubre
de 2002, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de las atri-
buciones que me confiere el artículo 11 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto,
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Cono-
cimiento de Periodismo.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 18 de noviembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: PERIODISMO

Código de habilitación: 1/675/0902

Apel l idos/nombre: Peñamarín Beristain, Crist ina.
DNI: 01.387.886.

A p e l l i d o s / n o m b r e : P i ñ u e l R a i g a d a , J o s é L u i s .
DNI: 11.678.746.

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución
de 31 de octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos pro-
puestos para la habilitación deberán presentar los documentos señalados
en la citada Base, en la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación
de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado.

23009 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2003, de la Uni-
versidad de Burgos, por la que se corrigen errores
en la de 24 de octubre de 2003, por la que se convoca
proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Téc-
nicos de Sistemas y Tecnologías de la Información
de la Universidad de Burgos por el sistema de acceso
libre.

Advertido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 276, de fecha
18 de noviembre de 2003 se procede a su rectificación de la forma
siguiente:

En las bases de convocatoria, 1. Normas Generales:

Donde dice: «Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos
plazas en la Escala de Técnicos de Sistemas y Tecnologías de
la Información de la Universidad de Burgos por el sistema general
de acceso libre.»

Debe decir: «Se convocan pruebas selectivas para cubrir una
plaza de la Escala de Técnicos de Sistemas y Tecnologías de la
Información de la Universidad de Burgos por el sistema general
de acceso libre.»

En las bases de convocatoria, 9. Presentación de documentos
y nombramiento como funcionario de carrera:

Donde dice: «c) Fotocopia debidamente compulsada del Título
de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico o equivalente.»

Debe decir: «c) Fotocopia debidamente compulsada del Títu-
lo de Licenciado Universitario, Ingeniero, Arquitecto o equiva-
lente.»

Habida cuenta del cambio sustancial de plazas ofertadas, los
interesados que hubieran presentado sus solicitudes podrán, si
lo consideran necesario, solicitar en el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente de la publicación de esta
Corrección en el Boletín Oficial del Estado, solicitar la devolución
de los derechos de examen de este concurso-oposición.

Burgos, 19 de noviembre de 2003.—El Rector, José María Leal
Villalba.

23010 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2003, de la Uni-
versidad de A Coruña, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza de Profesor Titu-
lar de Universidad, del área de conocimiento de Cons-
trucciones Arquitectónicas del Departamento de Cons-
trucciones Arquitectónicas.

Convocado concurso por Resolución de la Universidad de A
Coruña de 13 de noviembre de 2001 (BOE de 27 de noviembre),
para la provisión de la plaza n.o 01/149 de Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de Construcciones Arqui-
tectónicas del Departamento de Construcciones Arquitectónicas
de esta Universidad, y teniendo en cuenta que la comisión no
propone ningún candidato; visto el artículo 11.2.d) del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, resuelve declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza referida.

A Coruña, 27 de noviembre de 2003.—El Rector en funciones
(RR 26/09/2003), Eliseo Alfonso Barca Lozano.


